
BOLETIN
DE LA PROVINCIA

•OFICIAL
DE VALLADOLID

SÉ PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS.de SUSCRIPCIÓN ;.
^"0 • < , 
Semestre 
frimestre

.• 75 pesetas.

. 50
. 30

Número suelto, cincuenta céntirnos. 
Edictos d,e pago y anuncios de Interés 
particular, se Insertarán a una peseta

—. - lalínea.

Las leyes obligarán en la Península,,islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
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señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hastíe! recibo del siguiente.

. PUNTO DE.SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador deLBoiETÍÑ Oficial, 
Suscripciones y anuncios se servirán 

•' previo pago. -
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ADMINISTRA ««AL

GOBIERNO OE LA NACIÓN

Ministerio del Ejército

Dirección General de Reclutamiento 
y Personal

RECLUTAMIENTO

ORDEN de 2 de diciembre de 1947 re
ferente al alistamiento del reempla
zo de 1948. («Boletín Oficial del Esta- 
do» del día 8).

El alistamiento deí reemplazó de 1948 
y todas las operaciones subsiguientes, se 
efectuarán ^ón arreglo a las fechas mar
cadas en ei vigente Reglamento provi
sional para el Reclutamiento y Reempla
zo del Ejército.

Madrid, 2 de diciembre de 1947.— 
Dâvila.

'' 4.056

ADMINISTRACIÓ PRODWAL

QOBIER^ CIVIL

Comisaría General 
de Abastecimientos 

y Transportes

Junta provincial de precios

CIRCULAR NÚMERO 575

Descuento del 1,30 por 100 de pa^os 
al Estado .

Con reiterada insistencia se está produ
ciendo el caso de que algunos c'omerr 
ciantes dé artículos intervenidos, no 

efectúan en sus ventas al Estado eTnstí-í 
tuclopes dependientes de él," él des
cuento del 1,30 por 100 ordenado por las 
disposicibnes Vigentes en la materiai 
alegando que tales artículos, por .estar 
sujetos a tasa tienen muy limitado, el 
beneficio comercial. Esta negativa re
presenta el incumplimiento de una obli
gación fiscal y rio existe precepto expre
so en que puedan basarse pára eludir el 

•descuento expresado/, antes al.contrario, 
la orden del Ministerio de Hacienda de 
24 d,e junio de 1941 determina categóri
camente que los cobros que no se en- 
.cuehtr'en expresamente exceptuados es
tarán sujetos a tal exacción, incluso en 
el caso de que los beneficios, que obten
ga el vendedor hayan sido limitados por 
disposición de autoridad u organismo 
competentes.

Por todo ello, se hace saber que en 
ningún caso, dejará de percibirse él. 
mencioñado impuésto, aun cuando el 
pago que se efectúe lo sea .por adquisi
ción de artículos intervenidos, pues en 
ningún caso absorbe el mismo lo^bene- 
ficlos que tienen concedidos.
- Valladolid, 11 de diciembre de 1947. 
El gobernador civil-presidente, Juan 
Alonso-Villalobos Solórzaiío.

4.123

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Valladolid

Se han recibido en esta Delegación de 
Hacienda dé la Ordenación de Pagos en 
la Dirección gétieral de la Deuda y Cla
ses Pasivas, las órdenes de pago expe
didas a favor de los señóres que a con
tinuación se relacionan:’

Clementina Esteban Dieguez, Concep
ción González Caballero, María Rodrí
guez Marcos, Dionisio Cotntrerás Rivas, 
Magdalena V. A. Dorpínguez. Margarita 
Gallego Cerrón, -Adelaida Fraile Cana
les, Gabriela Díaz’Matía, Bernabé Sán
chez Fuentes, Huérfanas Burón Gonzá
lez, Huérfanas Lebrero Gutiérrez, Lean
dra Juan Tornero, Robuptiano Asenjo 
Martín, Tomás Alvarez/de la Madrid, 
Justina Alvarez Villamediana, ’ Huérfa

nas Fernández Alvarez, Vicente Sánchez 
León y Donoso, Emilio Agustín Parra, ' 
Rafael Huerta Alfaro, P.aula Zurdo Sanz, 
Isidora Rublo Cabiera, Isidro Casado 
González',-Desiderio_Esteban- Zurjo, Ma
ría Fernández Escalera, Máxima Leona 
Aguado Fuertes, Braulio Rodríguez 
Montaña, Silvano Rodríguez García, 
Valeriano Izquierdo Aguado, Lucas Pas
cual García, María del Carmen Ondate
gui Martín, Saturnino García Misol, 
Aniceto Pérez Luján.- Felisa del Caño, 
Herrero, Ildefonso Garrido Rivas, Fran
cisco López García y Braulio Corbella 
Çasin.
' Valladolid, 11 dé diciembre de 1947. 
El delegado de Hacienda, L, Mosquera.

v 4.124 —

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Presupuesto ordinario para 1948 y 
especial de Contribuciones para el 
mismo ejercicio.—Ordenanzas y Bases 

de ejecución correspondientes

Aprobados por la Diputación provin
cial, en sesión del.día 16 de diciembre 
del año actual, eí Presupuesto ordinario 
para el ejercicio. 1948 y especial de Con-, 
tribuciones para él'mismo período, así 
como las Ordenanzas y Bases para-la 
ejecución, correspondientes a ambos, se 
hace constar que, cumpliendo el artícu
lo 227, apartado 1.®, del Decreto dé 25 
de enero de 1946 sobre ordenación pro
visional dé las. Haciendas Locales, se 
hallan expuestos al público lós dos pre- 
supuestos-y su documentación legal en 
la Secretaría de la Corporación por un 
plazo de quince días hábiles, durante 
los cuales se admitirán las j-eclamácío- 
nes qüe se formulen por los motivos que ' 
específica el artículo 229 del referido 
Decreto de 25 de eflerq de 1946, que 

-serán tramitadas confirme . ordena, el 
artículo 228 de tan jepetida disposición 
oficial. ; .

El presente anuncio se public^ cum
pliendo lo dispuesto en el artículo 227, 
apartado 2.°, del ’Decreto regulador de
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2 17 de diciembre de 1947

Ias Haciendas Locales, tantas veces 
./citada.' y •

Valladolid, 17 de diciembre de' 1947.
El presidente, Juan Represa de León, y

4.182

Nava del Rey

IDHTIMCION MÜNICIPJL

Ayuntamiento de Valladolid

, EDICTO

Por don Hermenegildo Santiago Bur
gos, Consejero Delegado d e «Tableros tje 
Fibras, S. A.> (TAFISA), se ha solicitado
de esta Corporaclófi la autorización ne

Eít la Sala de sesiones de este Ayun
tamiento, tendrá Iqgar la subasta del ar
bitrio municipal de carnés frescas, sala
das, volatería y caza menor, el día 21 
de los corrientes y hora de las doce, 
estaiído expuesto al piúbllco. en la Se
cretaría de este Ayuntamiento el pliego' 
de condiciories, durante las horas de

Villacarralón .
En la'Secretaría .de.este,Ayuntamiento 

se hallan al público los documentos si
guientes:

Las listas cobratorias de la contribu
ción rústica para él año de 1948, por 
ocho días.

oficina, por las. ' 
diclyt sju¿a5tar..

•**^ava'del Rey; 9

■iff

J.580

* girse^

ae esta ^corporación la autorización ne- D/ír i„ _ _ „ i. ^Cesaria para construir un camino, porsiïl.'dïnPfc ÆÆl®®’ ®'^?®p
cuenta, que va desde el camini de I«tl^£^b^SiS'’'^.e Juzgado 
Oreruelaal camino de «El Cabildo», sen- ’A''’A fr “'T.^fl
^blemente paralelo al Qí^ existe actual- ■’fSfad.SSSv* del mt de' diceXJ 
mente, todo ello con el fin de quenar el. .—x, „ v„„ j, ,■ . . . •

cesaria para construir un

actual para su único servicio y aí propio 
tiempo pueda ser^empleado el nuevo 
para el tráfico queS se efectúa por el

. actual.'
Lo que se hace público para general 

honochniento y a fin de que durante el 
plazo d e un mes puedan, los qhe se crean 
perjudicados, presentar la oportuna re-'¿ 

-e.del947.-i

actùàl y hora de las doce, al objeto de
tratar, discutir y, en su caso, aprobar el 
presupuesto de administración de Justi
cia que ha de regir durante el próximo 
ejercicio de 1948; hié - - mió si

El presupuesto municipal ordinario y 
las órdenanzas pa ”''*^í

-ÁlIMINiSTIlttliiÑ' 
wí»» * exiSc—~

^re de

9-1.584

or quince

di. ..... llM
^ Í^ISÉIb^^ll^riniéra instancia 

e instrucción

1 ,.131 -1.587-

^œ va

dicho día no aslstles» 
t ^erep resenta nt e s.

'veinte JeLmistopi ern
^torá.®/* ’ *

Portillo, 9’,<ie^íá¡j^vf?== ‘El

Jia 
ca-

pnMiíKS
. ■ OSI. CONl^K^

ias de Trabancos ■

■||M^^^^ por‘este Ayuntamiento el
Ç,O^®^®P'u®sto muhícipal ordinario para'll 

próximo ejerclcio\de 1948,¡^queda ex
puesto al público dicho documento en 
la Secretaría durante qui^^ días hábi
les, a efectos de ex»*'*-^'y red arma-

Formado por este Ayuntamiento el,, 
presupuestó ordinario del mismo para 
el ejercicio de 1948, se halla el mismó de 
manifiesto al público' por término de 
quince días, en la Secretaría dé este 
Ayuntamiento^Jívara oír reclamaciones.

VALLADOLID.-NÚMERO 1 <

Don Agustín B. Puente Veloso,, magis
trado, juez de instrucción del distrito » 
número uno de los de'la ciudad de 
Valladolid y su partido.

Hago saber; Que en este Juzgado se 
signé sumario bajo el número 383 de 
1946, por estafa de una bicicleta a San-' 
tlago Velasco Sancho, y en el qüe he 
acordado la publicación del presente; 
por el que se cita, llama y emplaza a 
Santiago Velasco Sancho, hijo de Félix 
y Lucía, natural de Arrabal de Portillo, 
de 22 años, casado, vecino de Vallado
lid y que se decía que últimamente tuvo 
su domicilio en el pueblo de Renedo 'de 
Esguev^, a fin de que comparezca ante 
este Juzgado, en el plazo de cínca días.

clones..^,./.
'Canillas d 

fc-ir* *^ 19f7*-Er

V. * • '

/.diciembre'; , 
ó Martig. 

i^!^ 572-1.577 ?

iMSlt A ®^*‘*^^ ^

..^,,..ii»o-q<K"Se‘ nacei pu 
-ppimclgii^toi^tect- 
'' *81616 iglesias de T

^eral

;fe' di- 
^órlo 

J,582

»a partir de la publicación del presente 
en el «Boletín Oficial» de esta provincia, 
a fin de recibirle declaración en el pre
sente sumario y con los apercibimientos 
de ley^caso de no comparecer.

Dado en Valladolid, a 4 de . diciembre 
dé 1947.—Agustín Bi Ppente,'

4.184 ,

Dît Aprobado el presupuesto municipal 
. ordinario de este AyuntauWento para 

1948, se halla expuesto ab^j^lico, por 
^^,..,;r.»,.^i.i^'quinee“ílíSá'vhá. ^^sq ^e recla-

’.v'i xaaoióniÉ’afc-i • ■
a til la deUc íí 1 E

CíL COí^®^’''*®®
, Hago saber: Que bal...ago saber: Que habiendo sido apro

bado el proyecto^de presupuesto muni
cipal ordinario pata el ejercicio próximo 
de 1948, con arreglo a los artículos-219

fnovlem- 
Sardón,

, I » M Í * ÓM <^ ' á « *•' <» « A M » .

C?t. v.' -^Pór el plazo legal, con el fin de oír're
clamaciones, se hallan expuMtos al pú
blico los documentos cobç^torios para 
el próximo año de 1948, que a continua
ción se expresaré

Lista cobratotia de contribución de

y siguientes del .decreto regulador de 
Haciendas locales de 25 de enero-de 
1946 y convertido en ley económica fun
damental, se halla expuesto al público 
durante el plazo de quince días hábiles, • 
en ^uyo lapso seadmitírán las reclama
ciones de los Interesados legítimos.

Asimismo se hallan expuestas las or
denanzas de exacciones acordada.s para 
subvenir el gasto público municipal y el 
estudio para solicitar del ilustrísimo se
ñor Delegado de Hacienda, prescinda 

, del orden de imposición, a tenor dé lo 
que dispone el artículo 163 del precepto’ 
aludido. . .

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Mariano Gimeno Fernández, ma
gistrado, juez de instrucción del dís- 

- trito.número dos dé Valladolid y su 
partido. . '

Por el presente ^é deja sin éfecto la 
requisitoria fecha. 28 d.e diciembre de 
1946, que con referencia al procesado 
Mariano Robles Alvarez, en causa nú
mero 464 de 1946, sobre abandono de 
familia, se'inserfó en el ^Boletín Ofi
cial» de esta provincia, húmero 3, de 
fecha 4 de eneró de 1947, en atención a 
haber sido habido dicho procesado.

Dado en Valladolid, a 3 de diciembre 
de 1947. —El secretario, P. H., Santos 
Porres, - <

4,026

rústica, por ochó días.
Matrícula de ind «¿'Hl, 
Melgar de Aba’

.L947~<r^l'alcalde

i ;? 5^^<J?"^'®

1.579

por diez días, 
diciembre de

Lo que se hace público a los efectos 
del número 2 del artículo 227 y demás 
concordantes del decreto antes

VALLADOLID.-yNÚMERO 2

z . REQUISITORIA

Maestro Requena, Juan; de 43 años de 
édad, casado, mecánico, hijo de Pedro y 
Petra, natural y vecino de Palencia, con‘83

o?

citado.- 
ê deValoria la Buena, 1 de dic

yt^Ti^^l^aícSl^eTJpsé Fei?v®';
YX«t«.<í* «*V

W
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17 de diciembre de 1947 t 3

domicilio enja calle del General Mola, 
núpiero 54, y cuyo últipio domicilio lo 
tuvo en La Coruña, en Ía casa núrnero 8 
del barrio de Sari Ignacio, cuyo actual 
¡jaradero se desconoce? comparecerá 
ant^ el Juzgado número dos, de Valla
dolid, en el térriiino de diez días, al ob
jeto de constltuirsé en prisión, en suma
rio número 500 del pasado año, sobre 
hurto, bajo apercibimiento que, de no 
cómparet^r, será declarado, en rebeldía.

Al propio tienipo se ruega y encarga a 
las autoridades, tanto civiles eoíino mili
tares, la busca y captura de dicho sujeto 
que,^caso de ser habido, será puestó a 
disposición de dicho Juzgado en la pri
siónprovincial.

Dado en Valladolid, a 10 de diciembre 
de 1947.—El secretario judicial, por ha
bilitación, Santos Porres. ,

‘ 4 077

VALLADOLID.-NÚMERO 2

• MÉDULA DE CITACIÓN

Cuesta Pozas, Jerónimo; de 6 años'de'' 
edad, domiciliado çn la calle de Fede
rico García, cuyo actual paradero se 
desconoce; comparecerá en unión.de su 
representante legal, en térriiino de cinco 
días ante el Juzgado de instrucción nú-* 
mero dos,ède Valladolid, al objetq de 
ser explorado aquél y reconocido por el 
médico forense y prestar declaración el 
segundo, en diligencias que se instruyen 
por lesiones, apercibidos que, de no 
comparecer, les parará el perjuicio a que 
haya lugar.

Valladolid, a 1.0 de diciembre de 1947,. 
El secretario judicia(, P. H., Sáíiíos 
Porres. -

4.096

SALDAÑA

REQUISITORIA /

Jiménez Dorja,, Amparó; de 27 años 
de edad, casada, quincallera ambulante. 

liménez Dual, José; de 16 años de 
edad, soltero, hijo de Miguel y Belinda, 
quincaíleto ambulante, que dice haber, 
nacido en Madrid, cuyas demás circuns
tancias de una y otro se ignoran, así 
como su actual paradero; comparecerán 
en el término de diez días ante este Juz
gado de instrucción de -Saldaña, con el 
fin de copstituirse en prlsión en el depó- 
-sito> municipal de esta villa, por tenerlo 
así acordado en el Sumario número 39 
de 1"947, por hurto. Al propio tiempo se 
encarga a todas las autoridades y agen
tes de la policía judicial, procedan''a la . 
busca, captura y. detención de los mis
mos, irigresándoles eri "el depósito mu
nicipal de esta villa a disposición de 
este Juzgado.

Saldaña, 22 de noviembre de 1947.-^1 
secretario, P. H., Jesús de Paz,

3,973

J uzeados municipales

VALLADOLID.-NÚMERO 1
CÉDULA DE CITACIÓN

El señor juez municipal del distrito 
número uño de los de Walladolld, en 
providencia diefadá en el día de la fecha 
en el juicio verbal de faltas seguido en 

este Juzgado co^tí el número 667 de 1946, 
sobre lesiones, ha acordado que se cite 
por medio de la presente a José Martí
nez Martínez, hoy en ignorado paradero, 
para que el día 30 de diciembre y hora de 
las o nA treinta de.su mañana, compa
rezca en la Sala Audiencia.de este Juz- 
á,ado> sita en la calle de las Angustias, 
número^71, bajo, para asistir a la cele
bración del juicio verbal de faltas, de
biendo verificjprlo con los testigos y de
más inedios de prueba de que intente 
valerse,, bajó apercíbliniento de que, si 
no comparece, le parará eí perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho, conforme 
á los artículos 966 y 971 de la ley dé 
Enjuiciamiento criminal, -

Y para que conste, y su inserción en 
el <Boletín Oficial» de la provincia, ex
pido y firmo la presente en Valladolid, 
a tres de noviembre de míF novecien
tos cuarenta y siete.—El. secretario ha
bilitado, Victoriano Cuesta,

3,624

- VALLADOLID, - NÚMERO 1

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor juez municipal del distrito nú
mero uno de los de Valladolid, en pro
videncia- dictada eh el día de la fecha, 
en el juicio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado con el húmero 440 de 1947, 
so,bre malos tratos, ha acordado-que se 
cite pot medio de la presente a Ci-' 
rila Bermejo, hoy en ignorado paradero, 
para que el día 2. de enero de 1948 y hora 
de las once treinta de su mañana, com
parezca en la Sala Audiencia de este 

. Juzgado, sita en la calle de las Angustias, 
número 71, bajo, para asistir a la cele
bración del juicio verbal de Jaitas, de- 
bierido verificarlo con los testigos y de
más medios de prueba de que intenten 
valerse, bajó apercibimiento de que, si 
no comparecen, la parará el perjuicin a 
que hubiere lugar en derecho, conforme, 
a los artículos 966 y 971 de la ley de En
juiciamiento. criminal.

Y para que cónste, y su inserción en el 
<Boletín Oficial» de la provincia, expido 
y firmo—la presente en Valladolid, a 
cinco de noviembre de mil novecien
tos cuarenta y sle’te.—El secretario ha
bilitado, Victoriano Cuesta.

3.628

VALLADOLID.-NÚMERO 1

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor juez municipal del. distrito 
número urio de los de Valladolid, en 

; providencia dictada en el día de la fecha 
.en el.juicio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado con el número 238 de 1947, 
sqbre lesiones, ha acordado que se cite, 
por medio de là presente a^^Herminia 
Azcona hoy en ignorado paradero, para 
que el día 2 de enero d< 1948 y hora de 
las once treinta de su mañana, compa
rezca en la Sala Audiencia de este Juzga
do, sita en la calle de las Angustias, nú
mero 71, bajo, para asistir a la celebra
ción del juicio verbal de faltas, debiendo 
verlficarlo con los testigos y demás me
dios de prueba de que Intente valerse, 
bajo apercibimiento ide que, si no com
parece, le parará el perjuicio a que hu-" 
Jbiere lugar en derecho, conforme a los 

artículos 966 y 971 de la ley de Enjuicia
miento criminal.

Y para que conste, y su inserción en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, ex
pido y firmo la presente en Valladolid, 
a cinbO de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y siete.—El secretario habilita
do, Victoriano Cuesta,

3.627

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Don Victoriano Cuesta de la Fuente, 
secretarló habilitado del Juzgado mu
nicipal número uno de Valladolid,

Doy fe: Que en el juicio verbal de fal
tas seguido en este. Juzgado con el nú
mero 670, del año de 1946, y del que 
fuego se hará mérito, se ha dictado la 
siguiente -

Sentencia.—En Valladolid, a veintiu
no de junio de mil novecientos clt^en- 
ta y siete. Vistos por el señor don 
Saturnino Gutiérrez de Juana, juez de 
ascenso y propietario de este Juzgado, 
los presentes autos.de juicio verbal de. 
faltas, seguidos contm Victoria Sánchez 
Arauzo, de treinta y cinco años, casada, 
natural y vecina de esta ciudad,, habien
do sido parte el Ministerio Físcaí, sobre 
hurto. -

Fallo.': Que debo de condenar y'conde
no a la denunciada Victoria-Sánchez 
Arauzo, como autora de una falta de 
hufto, a la pena de ocho días de arresto 
menor y al pago de las costas del juicio; 
y que quede definitivamehte en poder de 
la perjudicada, la cartera y^efectos sus
traídos. Así por esta mi sentencia definí- 
tivamerite juzga^ndo, lo pronuncio, marf- 
do y firmo.—Saturnino Gutiérrez.— 
Rubricado. Publicado en el día de Su 
fecha.

Y para su Inserción en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, a los efectos de 
la notificación de la denunciada ausente, 

►expido la presente en Valladolid, a tres 
de octubre de mil novecientos cuarenta 
y siete.—Victoriano Cuesta.

. ' 3.150 ,

VALLADOLID.-NÚMERO!

Don Victoriano Cuesta de la Fuente, 
oficial habilitado^del Juzgado munici-, 

'pal número uno de, Valladolid, en 
funciones'de secretario.

Doy fe: Que en los autos de juicio ver
bal dé faltas seguidos en este Juzgáflo, 
con el número 76 del añó a#tual,y del que 
luego se hará mérito, sé ha dictado la 
siguiente

Sentencia.,—En la ciudad de Vallado
lid, a trece de septiembre de mil nove- 
ciento3 ¿uarenta y siete. Vistos por el 
señor don Pedro Luis MatobeUa Rodrí
guez, juez municipal sustituto del distri- 
to número uñó de los de esta Ciudad, los 
presentes autos dé juicio verbal de faltas 
seguidos contra Antonio. Fernández y 
María Villarreal Recio, por hustOi y

Fallo: Que debo de absolver y absuel-i 
vó a los denunciados Antonio Fernández _ 
Ortiz y María Villarreaí Recio, de la fal- 
ta de hurto denunciada en el preserite 
juicio, declarando de oficio las costas 
del mismo. Así por esta mi sentencia, 
definitivamente juzgando lo pronuncio," 
mando y firmo. —Pedro Luis Matobellá.
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Rubricado.—Publicada en el día de su 
fecha.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y sirva de notifi
cación a los -denunciados Ahtorfio Fer
nández Ortiz y María Villarreal, se expi-, 
de la presente én Valladolid, a ocho de 
noviembre de mil novecientos cuarenta, 
y siete.—Victoriano Guesta.

' - ’ 3.657

' VALLÁDOLID.-NÚMERO 2

Don Benito Bragado Argüello, secreta
rio habilitado del Juzgado municipal 
número dos de Valladolid.

Dóy fe: Que en el juicio verbaí de fal
tas que se sigue en. éste Juzgado cqn el 
líúmero 28 de-1946, y dél que luego se 
hará mérito, se ha dictado la siguiente 

Sentencia.—En la ciudad de Vallado- 
lid,a veintiocho de noviembre de mil no- 
veeienitos cuarenta y siete, el señor don 
Manüel de la Cruz Presa, juez muni
cipal del Juzgado núme^ró Jdos dé esta 
ciudad, habiendo visto y oído el pre
sente juicio verbal de faltas seguido entre 
partes, de la una, el hiinlsterio fiscal, y 

- de là otra, como denunciado. Luís Ve
nero Porto, por hurto de dos rrialetas.

Fallo: Que debo, condenar y condeno 
aúdenunciado Luis Venero Porto, a la 
pena de veinte días de arresto menor y 
el pago de las costas del presente juicio.

Y para la notificación de Ía presante, 
sentencia a expresado condenado, hága
se por medio de testimonio inserto en 
el.«Boletín Oficial» .de esta provincia. 
Así por esta mí sentencia, juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo. —Manuel de 
la Cruz.—Rubricado. ' ’ ,

Y para que sea inserto' en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, a efectos de 
la.notificaclón interesada. Jo expido en 
Valladolid, a veintiochó de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y siete.— 
Benito Bragado. .

3.988

MEDINA DEL CAMPO

Don Cipriano Orencio Sánchez'Morales, 
secretario-del Juzgado Comarcal de. 
Medina del Campo y su Comarca, pro
vine! a'deValladolid.-

Certifico: Qüé en este Juzgado se si-, 
guen autos cív.iles, número 47-1947, a 
instancia de donFélix López dé la Rosa, 
coiitrá la herencia yacente de don Isi
doro he la Rosa Aguayo, en los cuáles 
se dictó sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva, son del siguiente 
renor literal: '

«En la villa de Medina del Gampo, a 
catorce de julio de mil novecientos .cua
renta y siete. El señor don' Gregorio 
López Fernández, juez comarcal, ha
biendo visto el precedente juicio verbal 
civil, seguido entre partes, de la una, 
como demandante, don Félix López de 
la Rosa, mayor de edad,' casado, indus
trial y de esta.vecindad, contra la he
rencia yacente de don Isidoro de la Rosa 

.Aguayo, que falleció en esta villa, de 
donde, era vecino, y dé consiguiente a 
los hefederos de expresado causante, 
cuyos hombres y domicilios se ignoran, 
en reclamación de cuarenta y una pese
tas y veinticinco Céntimos; y -

Fallo: Que estimando la demanda. 

debo de condenar y condeno a la heren
cia yacente de don Isidoro de. la Rosa 
Águayó, y de consiguiente a lOs heréde- 
ros de expresado, causante, cuyos norn- 
bres y domicilios se ignoran, a que pa
guen a don Félix López de la í^qsá, la 
cantidad de cuarenta y una pesetas y 
veinticinco céntimos, imponléñdoles, 
además, el pago de las costas.—Así por 
esta mi sentencia! definitivamente ,juz
gandolo pronuncio, mando y firmo y la 
cual será notificada, por la rebeldía de 
los^efnandados, por insérción en 'el 
«Boletín Oficial» de está provincia.— 

^Gregorio López. — Rubricado.»
.Concuerda bien y fielmente con su 

original y para que sirva de notificación 
a la-parte demandada, por su rebeldía y 
para su inserción en el «Boletín Oficial», 
de la provincia, expido la presente, que.. 
visada por S. S..* firmo, en Medina del 
Cámpo, à catorce de julio.>. de mil nove- 

’-C^. Orencio 
^^^.^arcal—

¡. siete 
°¿ El •

1 ^Mh» »í^^ 1

(*iP.IBUa&»Í^ PRO\^. CIAL

-Recaudación de Contribuciones 
de^a única zona de Olmedo

Don Zenón Ortega Bernal, recáudador 
de contribuciones de la única zona 
de Olmedo. ‘ ,

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que por débitos de contríbu- 
ción rústica, años de 1944 a 1946 y pue
blo de Aguasal, se sigue por esta Recau
dación, he dictado la siguiente

Proiddencia.-Habiendo tenido efecto 
el deslinde, .de fincas de los deudores 

...comprendidos en este expediente, efec- 
tuado por las oficinas Catastrales y lle
vado a efecto el- embargo de las mismas, 
por la present^ providencia se acuer- . 
da que no pudiendo llevafse a efecto 
las notificaciones de embargo y d«- 
más qúe procedan, por ’sér los deu
dores . de domicilio ignorado, se. reali
cen por medio de anuncios en el «Bo
letín Oficial» de la .provincia y en la 
Tablilla del Ayuntamiento, según deter-: 
mina el artículo 154 -del Estatuto de re
caudación, requlriéndoles para que en 
el término del tercer día presenten en 
ésta recaudación los títulos de propie
dad ^e las fincas- embargadas, aperci- 
biéndoUs que, caso de no hacerlo. serán 
suplidos á su costa. Igualmente se acuer- 
da requerirles para que en.el término de 
ocho, días, comparezcan en el expedíen- 

' te ejecutivo que se les sigue, señalando 
domicilio o representante., pues pasado 
dicho plazo sin realizaría, se proseguirá 
el procedimiento en rebeldía.

■ Deudor, don José María Garrí' López. 
Débito7'15,96 pesetas.

Un cereal 4.®, a Campaña, de 44-74' 
áreas; que linda Norte, Condé de Gue
vara; Sur, herederos de Joaquina Ruiz;' 
Este, término de Fuente Olmedo, y Oes
te, Conde Guevara. ’

Deudor, don Jacinto Molpeceres Ro-; 
dríguez. —Débito, 17,96 pesetas. .

Un ceréal 4.®, a Fuente Montaña; de

44-74 áreas; qué linda Norte y Sur, Pau
lina Velasco: Este, Mariano Sanz, y 
Oeste, Josefa Trueba y otro.

. Deudor, don Sinesio Palomo.—Débi
to, 6,77'pesetas. .

Un cereal 5.®, a Eras Ordofío: de 27-81 
áreas; que linda-Norte, camino viejo ' 
Olmedo Pedrajas: Sur, Asunción Gon
zález;. Este, Justo Mojón, y Oeste, Se- 

J gundo Hurtado, . — 
Deudores, herederos, de Félix Sanz 

Gíi; —Débito, 8,16 pesetas.
Un cereal de 7.®-, a Bodoncillós, de 

146-99 áreas: ‘que linda Norte, herederos 
de.Toribío Espino; Sur,, camino de Lla- 1 
no: Este, Alejo Alonso y Vicente Sanz, ■ 
y Oeste, Manuel Martín.
' Deudores, herederos de Apolonio Ve
lasco.—Débito, 102,36 pesetas. ' j 

Un pinar albar de 2^®, a El Cuadrón, j 
de 71-69 áreas; qúe linda Norte y'Sur,. 1 
Alicia Caravaca:-Esté, Manuel Cárceles, f 
y Oeste, arroyo del Cuadrón. 1 

Deudor., don Wenceslao'. — Débito, 
22,24 pesetas.

, Un* cereal de-4.®, a Sillero, d-e 88-19 
áreas: que linda Norte, Alejandro Serra
no; Sur, Eulalia Rodríguez Alonso; Esfe, 
Feliciano Molpeceres, y Oeste, Alejan
dro Serrano. J

Lo que se hace público/ en cumpU- 
mientq de lo acordado. '

Olmedo, 29 dé marzo de 1947.-Zenón 
Qrtéga.

1.248

Laboratorio y Parque de
Farniacia?Militar de Valladolid

SUBASTA

Necesitandp este Centro adquirir -dos 
calderas..dè vapór y ochenta y trps me
tros dé estanterías, se anuncia párá 
general conocimiento de los que deseen j 
concurrir a la subasta que con. taí oh-- ^ 
to y con las formalidades, reglamenta-- 

- rías, se célebrará en ef salón de juntas 
del mismo, el día 22- del actual, a las 
doce de la mañana, con arreglo álos 
pliegos de condiciones que sé hallan de 
manifiesto en este. Establecimiento,^ca<

 
jt^M^Í^ ilHp Íliciembre de 1947.

4.183 -1.58(5

de Barcelona*

De acuerdo con el artículo 51 deja ley 
de Reclutamiento’ de -la Armada y el ar* • 
tículo '71 del vigénte reglamento de Re
clutamiento del Ejército, 'deberán sér 

•baja én el ejército los inscriptos que a ; 
continuación se reseñan:

Jesús Camerón Martín, hijo de Rafael . 
y Teodora, nació en Valladolid, el día 13 
de octubre de 1927. - . .

Barcelona, 29 de nóvlembre de 1947. 
El segundo comandante, Angel Gamboa, , 

- 4.009-'j

. Smpïenta de ia Diputación provincial -
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